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ABSTRACT
Today, it is an inescapable reality that ad-
vances in neurotechnology have expe-
rienced a significant advance, bringing to 
the fore the uncertainty surrounding the 
possibility of scrutinizing and even contro-
lling the human brain, and along with it our 
emotions or thoughts. This reality has gi-
ven rise to currents within the Law, which 
advocate the systematization and regu-
lation of a set of rights associated with 
the protection and defense of a kind of 
indemnity or inviolability of “the mental”. 
Even granting the category of fundamen-
tal human right to this series of so-called 
neuro-rights. The essay that follows aims 
to answer the question about what philo-
sophical commitment exists behind a pro-
posal for neurorights legislation. In order 
to elucidate such essential issues as the 
possibility of certainty about the existence 
of other minds, as a basic presupposition 
to formulate any type of regulation.

Keywords: Neurorights, neuroscience, 
law, physicalism. 
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RESUMEN
Hoy en día, es una realidad ineludible 
que los avances en neurotecnología han 
experimentado un avance significativo, 
poniendo sobre la palestra, la incertidum-
bre en torno a la posibilidad de escrutar e 
incluso llegar a controlar el cerebro huma-
no, y junto con ello nuestras emociones o 
pensamiento. Dicha realidad ha dado lu-
gar a corrientes dentro del Derecho, que 
abogan por la sistematización y regulación 
de un conjunto de derechos asociados a 
la protección y defensa de una suerte de 
indemnidad o inviolabilidad de “lo men-
tal”. Otorgando incluso la categoría de 
derecho humano fundamental a esta se-
rie de llamados neuroderechos. El ensayo 
que sigue, pretende responder al cues-
tionamiento en torno a qué compromiso 
filosófico existe detrás de una propuesta 
de legislación de neuroderechos A fin de 
dilucidar cuestiones tan esenciales como 
la posibilidad de certeza en torno a la exis-
tencia de otras mentes, como presupues-
to básico para formular cualquier tipo de 
regulación. 

Palabras clave: Neuroderechos, neuro-
ciencia, derecho, fisicalismo. 
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INTRODUCCIÓN

Es una realidad ineludible, el he-
cho de que, en las últimas décadas los 
avances en materia de neurociencia 
—y otras disciplinas científicas afines 
que estudian el comportamiento del 
cerebro y buscan fundamentos bioló-
gicos a la conducta del ser humano, 
tales como neurobiología, neuropsi-
cología— han experimentado un de-
sarrollo significativo, potenciado por 
los avances en materia de ciencia y 
tecnología. 

Emergen de esta forma, un sin-
número de cuestionamientos y una 
seria preocupación en torno a la posi-
bilidad de que nuestro cerebro pueda 
ser en cierta forma escrutado y tam-
bién controlado. Pero en tal sentido 
¿será posible sostener que a partir del 
desarrollo de técnicas de imagenolo-
gía cada vez más complejas nuestras 
emociones o pensamientos quedarán 
expuestos o, peor aún, podrían ser 
ciertamente controlados? 

Todas estas interrogantes han 
dado lugar a una corriente dentro del 
Derecho, que aboga por la sistemati-
zación y regulación de un conjunto de 
derechos asociados a la protección y 
defensa de una suerte de indemnidad 
o inviolabilidad de “lo mental”. Abo-
gando incluso, por otorgar estatuto 
de derecho humano fundamental a 
una serie de llamados neuroderechos. 

Sin embargo, esgrimir argumen-
tos en favor de dicha regulación exige 
realizar un análisis más profundo, que 
en términos filosóficos implica res-
ponder al siguiente cuestionamiento: 
¿qué entendemos cuando nos referi-
mos a “lo mental”? Pero, además a 

una problemática de fondo: ¿cómo 
es posible que podamos establecer 
un salto desde un acceso epistémico 
subjetivo, a fundamentar que haya 
otras subjetividades? O, dicho en 
otras palabras, regular derechos cuyo 
bien jurídico a proteger sea la indem-
nidad de lo mental, presupone la cer-
teza en cuanto a la existencia de otras 
mentes diferentes de la nuestra. 

En tal sentido, el ensayo que sigue 
pretende responder al siguiente cues-
tionamiento: ¿Qué compromiso filo-
sófico existe detrás de una propuesta 
de legislación de neuroderechos? Con 
el objetivo de esbozar una aproxima-
ción a la noción de “lo mental” que 
subyace a las referidas propuestas. Y 
en torno a cómo al menos desde un 
punto de vista inferencial, podemos 
aproximarnos a la existencia de otras 
mentes, comprendiendo la indemni-
dad de éstas mismas, como un bien 
jurídico merecedor de protección. 
De esta forma, en un primer aparta-
do, analizaremos “lo mental” desde 
la neurociencia, a fin de definir si nos 
aproximamos a un compromiso de 
orden materialista o dualista. Una vez 
definido este punto, en un segundo 
apartado, analizaremos la posibilidad 
de certeza en torno a la existencia de 
otras mentes en relación a los com-
promisos filosóficos asumidos por la 
neurociencia. 

Finalizaremos con un breve apar-
tado de conclusiones, a fin de evaluar 
nuestra hipótesis de trabajo, la cual 
sostiene que dilucidar la posibilidad 
de certeza en torno a la existencia de 
otras mentes, es un presupuesto bá-
sico para formular cualquier tipo de 
regulación en materia de neurodere-
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chos. 

1.LO MENTAL EN LA NEUROCIEN-
CIA: ¿MATERIALISMO REDUCCIO-
NISTA O DUALISMO DE PROPIE-

DADES? 

Entendemos por neuroderechos 
la regulación nacional e internacional 
destinada a normar el desarrollo y el 
uso de la neurotecnología, así como 
también brindar protección contra su 
abuso o uso indebido (The NeuroRi-
ghts Foundation, 2022). En tal senti-
do, un tema gravitante en el cuestio-
namiento en torno a la regulación de 
neuroderechos, es primero que todo, 
definir la estrecha relación existen-
te entre neurociencia y “lo mental”. 
Ahora bien, como antecedente de 
contexto, cabe precisar, que “la Neu-
rociencia no sólo no debe ser conside-
rada como una disciplina, sino que es 
el conjunto de ciencias cuyo sujeto de 
investigación es el sistema nervioso 
con particular interés en cómo la ac-
tividad del cerebro se relaciona con 
la conducta y el aprendizaje” (Salas, 
2003:156). Así pues “el propósito prin-
cipal de la Neurociencia es entender 
cómo el encéfalo produce la marcada 
individualidad de la acción humana” 
(Kandel, Schwartz y Jessell, 1997:3).

Desde un punto de vista general, 
“la neurociencia comprende una am-
plia gama de interrogantes acerca 
de cómo se organizan los sistemas 
nerviosos y cómo funcionan para ge-
nerar la conducta” (Purves, 2006:1). 
Sin embargo, una caracterización más 
precisa, estima que:

“Las neurociencias constituyen un 
conjunto de saberes que se enfocan 
en estudiar la estructura y el funciona-

miento del sistema nervioso, así como 
la interacción de los elementos del 
cerebro que dan origen a la conducta 
de los seres humanos, con la finalidad 
de entender cómo se origina el pensa-
miento, la conciencia, la interacción 
social, la creatividad, la percepción, el 
libre albedrío, la emoción entre otros 
hechos, lo que conlleva al carácter 
multidisciplinario de esta nueva cien-
cia” (Cumpa-Valencia, 2019:31).

Cabe destacar la interdisciplina-
riedad presente en la neurociencia: 
necesita la colaboración de diversas 
disciplinas como la química, la fisio-
logía, la psicología, la farmacología, 
la genética. Todo lo anterior, hoy en 
día, en estrecha colaboración con los 
avances en materia de tecnología e 
informática, que han sido fundamen-
tales en el desarrollo y mejoramiento 
de técnicas que favorezcan la obser-
vación del cerebro de forma cada vez 
más minuciosa. 

Así las cosas, como podemos evi-
denciar, un elemento gravitante en la 
relación de neurociencia con la even-
tual positivización de neuroderechos, 
dice relación con la vinculación exis-
tente entre cerebro y aquello a lo que 
denominamos “lo mental”. La neu-
rociencia cognitiva, es pues, aquella 
rama dentro de la neurociencia “que 
trata de entender la relación entre la 
función cerebral y los estados menta-
les” (Maureira, 2010:449). Su objetivo 
principal es la comprensión de la men-
te humana: “identificar la relación 
entre los fenómenos cognitivos (así 
como sus manifestaciones observa-
bles) y las estructuras cerebrales en 
las que se asientan” (Consejo Mexica-
no de neurociencias, 2018). 
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De esta forma, surge el cuestiona-
miento ineludible, que pretendemos 
problematizar en este apartado: ¿qué 
compromiso filosófico, subyace a la 
noción de “lo mental” caracteriza-
do por la neurociencia? Una primera 
lectura, nos lleva a sostener que “los 
avances modernos en neurociencia 
y neurotecnología han permitido 
progresivamente el desbloqueo del 
cerebro humano y proporcionado 
información sobre los procesos cere-
brales” (Ienca y Andorno, 2014:2). De 
esta forma, el énfasis en los procesos 
cerebrales, pareciera involucrar un 
velado monismo de orden materia-
lista, en el sentido de sostener que 
cualquier referencia a lo mental, pue-
de ser explicada a partir de procesos 
físicos acontecidos en el cerebro. Si-
guiendo a Narvaez, esta primera mi-
rada, pareciera tomar postura por la 
idea de que la neurociencia cognitiva, 
propiciaría el abandono del dualismo. 
Señala la autora: “el dualismo filosó-
fico aparentemente sería eliminado 
por la neurociencia cognitiva pues-
to que ésta no admite la existencia 
de dos sustancias (res cogitans y res 
extensa) sino sólo el de una, en la 
tradición del fisicalismo” (Narvaez, 
2014:125).

Sin embargo, creemos que tal 
cuestión, requiere de un análisis 
bastante más pormenorizado, para 
lograr comprender a cabalidad esa 
vinculación entre lo cerebral, y los 
respectivos estamos mentales asocia-
dos. Lo anterior, a fin de vislumbrar 
una eventual tensión con un dualismo 
de propiedades, tal como sostiene 
Narvaez (2014:125). Para quien —lejos 
de nuestra idea a primera vista— pa-

reciera ser que “el uso de la neuro-
ciencia cognitiva no propicia, contra-
riamente a lo que dice pretender, el 
abandono del dualismo”. 

A continuación, analizaremos 
brevemente la caracterización de 
“lo mental” tanto en el materialismo 
como en el dualismo de propiedades. 
Con el objetivo de intentar fundamen-
tar una postura filosófica detrás de 
los neuroderechos. 

No obstante, debemos tener pre-
sente que no existe una respuesta 
definitiva o concluyente detrás del 
cuestionamiento por “lo mental”. Y 
tal como sostiene Churchland, la res-
puesta que demos a preguntas, tales 
como ¿cuál es la verdadera naturaleza 
de los estados y procesos mentales? 
¿en qué medio se producen y cómo se 
relacionan con el mundo físico? o ¿so-
brevivirá nuestra conciencia a la des-
integración de nuestro cuerpo físico? 
—entre otras— siempre dependerá 
“de cuál de las teorías sobre la mente 
resulte más racional en función de los 
datos, tenga mayor poder explicati-
vo, capacidad predictiva, coherencia 
y simplicidad” (Churchland, 1999:24). 

Por tal razón, el interés de desa-
rrollar este apartado, es más bien 
reflexionar en torno a una posible 
fundamentación de “lo mental” en la 
neurociencia. O, dicho de otro modo, 
cuál de estas teorías resulta más ade-
cuada al compromiso neurocientífico 
y junto con ello al reconocimiento y 
regulación de neuroderechos. 

1.1. “Lo mental” para el materia-
lismo reduccionista.

El materialismo reduccionista —
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también conocido como teoría de la 
identidad— es, dentro de las diversas 
teorías materialistas de la mente, la 
más directa. Cabe señalar que tradi-
cionalmente la expresión “materia-
lismo” se interpreta en igual sentido 
que “fisicalismo”. Si bien ha habido a 
lo largo de la historia, corrientes que 
las interpretan de modo diverso, des-
de la década de 1930, “las palabras 
‘materialismo’ y ‘fisicalismo ‘ahora 
se interpretan a menudo como inter-
cambiables” (Stoljar, 2017), tal como 
se hará en el presente ensayo. 

En tal sentido, la afirmación cen-
tral del materialismo, gira en torno a 
un postulado en apariencia, bastante 
sencillo: “los estados mentales son 
estados físicos del cerebro. Es decir, 
cada tipo de estado o proceso mental 
es numéricamente idéntico (es una 
y la misma cosa) que a algún tipo de 
estado o proceso físico dentro del ce-
rebro o del sistema nervioso central” 
(Churchland, 1999:50). 

Así pues, enunciar las identidades 
correspondientes entre lo mental y 
lo físico, supone saber lo suficiente 
acerca del “intrincado funcionamien-
to del cerebro” (Churchland, 1999:50) 
o del sistema nervioso central. Cues-
tión que si bien, hasta hace algunas 
décadas atrás, suponía verdaderos 
desafíos que transformaban nuestro 
cerebro en una aparente “fortale-
za inexpugnable” (Ienca y Andorno, 
2014:1), hoy en día, gracias a los avan-
ces en ingeniería neuronal, imágenes 
cerebrales y neurotecnología gene-
ralizada —por ejemplo, las técnicas 
de imágenes cerebrales—tienen el 
potencial de permitir el acceso a al 
menos algunos componentes sig-

nificativos de información mental, 
utilizándose ampliamente, para com-
prender el funcionamiento del cere-
bro humano y detectar estos posibles 
correlatos neuronales de los estados 
mentales y el comportamiento.  

De esta forma, si a lo largo de la 
historia, los avances en materia de 
ciencia y técnica, han permitido soste-
ner con certeza que “el calor es idén-
tico al alto valor medio de energía ci-
nética molecular y el frío es idéntico al 
bajo valor medio de energía cinética 
molecular” o que “el relámpago es 
idéntico a una repentina descarga en 
gran escala de electrones entre las nu-
bes, o entre la atmósfera y la tierra” 
(Churchland, 1999:51). De igual modo 
el desarrollo tecnológico en materia 
de imageneología, permite sostener 
con cierto grado de certeza —afirma-
rán los teóricos de la identidad— que 
los llamados “estados mentales”, son 
idénticos a estados cerebrales. 

Así pues, en medio de esta vorági-
ne suscitada por el eminente progre-
so de las técnicas de neuroimagen, es 
imposible desconocer el sinnúmero 
de datos que hoy en día están siendo 
proporcionados acerca de las fun-
ciones cerebrales. Provocando “en 
no pocos el convencimiento de que 
estamos muy cerca de desentrañar 
el misterio global de la organización 
del pensamiento humano y, en ge-
neral, de todas las llamadas «funcio-
nes superiores» del hombre” (Gimé-
nez-Amaya y Murillo, 2007:612). Los 
estudios en materia de neurociencia 
cognitiva, alentados por los mencio-
nados avances tecnológicos, nos lle-
varían a sostener que aparentemente 
las relaciones entre el funcionamien-
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to del cerebro y la conducta, tendrían 
como consecuencia un “saludable 
abandono del dualismo cartesiano” 
Narvaez, 2014:126) en lo que respec-
ta a los estudios de la comprensión 
en torno a la relación mente-cuerpo. 
“Como si finalmente se hubiese en-
contrado lo que es el yo en la energía, 
las reacciones químicas y las conexio-
nes neurales” (Narvaez, 2014:126). 
Pues la directa consecuencia de los 
estudios neurocientíficos, redunda en 
el tratar los rasgos mentales, o inten-
cionales —y con ello la conducta— 
como un producto explicable a par-
tir del funcionamiento del cerebro. 
Razón por la cual el comportamien-
to humano, también se convierte en 
objeto de estudio y explicación de la 
neurociencia. 

Churchland (1999:53), identifica de 
esta forma, al menos cuatro razones 
por las cuales cabe concluir “que una 
explicación adecuada de la conducta 
humana y sus causas debe buscarse 
en las neurociencias físicas”. En pri-
mero lugar, los orígenes puramente 
físicos que subyacen a la constitución 
ostensiblemente física del individuo 
humano. En segundo lugar, los oríge-
nes de cada tipo de animal, también 
parecen ser de índole estrictamente 
física. Siendo la teoría de la evolu-
ción, la única explicación seria con 
la que contamos a fin de dar cuenta 
de la capacidad del cerebro y del sis-
tema nervioso central para controlar 
la conducta. En tercer lugar, estima 
Churchland (1999:54) que “el teórico 
de la identidad encuentra apoyo tam-
bién en el argumento de la dependen-
cia nerviosa de todos los fenómenos 
mentales conocidos”; y finalmente, 

porque frente a cualquier considera-
ción de tipo dualista, resultaría una 
suerte de despropósito admitir dos 
clases radicalmente diferentes de 
propiedades y operaciones si una sola 
de ellas —la física— puede encargar-
se de la tarea explicativa. 

En definitiva, para el autor en 
comento, todos los argumentos an-
teriores, parecen sugerir que la neu-
rociencia debe lograr éxito en esta 
empresa, y lo cierto es que continua-
mente la propia historia de la disci-
plina, pareciera confirmar y “alentar 
grandes esperanzas al teórico de la 
identidad” (Churchland, 1999:54). El 
progreso ha sido muy rápido, espe-
cialmente en el caso de seres vivos 
cuyos sistemas nerviosos se eviden-
cian como más simples en relación al 
cerebro humano. Sin embargo, como 
hemos visto en los últimos años, se ha 
verificado también en el estudio de 
los seres humanos, pues la neurocien-
cia en su acuciosa labor de describir el 
sistema nervioso ha logrado explicar 
sus aptitudes y deficiencias conduc-
tuales en términos de las estructuras 
descubiertas. Aunque, con las obvias 
aprensiones éticas, que llevan a for-
mular investigación en forma mucho 
más “prudente y cautelosa” (Chur-
chland, 1999:54). 

1.2. “Lo mental” en el dualismo: 
dualismo de sustancia y de propieda-
des. 

Si bien, el término dualismo tiene 
una variedad de usos a lo largo de la 
historia del pensamiento, en la filoso-
fía de la mente, es la teoría que sostie-
ne que lo mental y lo físico —o mente 
y cuerpo o mente y cerebro— son ti-
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pos de cosas radicalmente diferentes. 
La discusión sobre el dualismo, por 
lo tanto, tiende a partir de la suposi-
ción de la realidad del mundo físico y 
luego a considerar los argumentos de 
por qué la mente no puede ser trata-
da simplemente como parte de ese 
mundo.

Con todo, “el enfoque dualista de 
la mente abarca varias teorías muy di-
ferentes, pero todas coinciden en que 
la esencia de la inteligencia conscien-
te reside en algo no físico, que jamás 
podrá entrar en la esfera de acción de 
ciencias como la física, la neurofisio-
logía y la informática” (Churchland, 
1999:24). Así pues, si bien hoy en día, 
no es la teoría más difundida dentro 
de la filosofía y ciencia, tiene un pro-
fundo arraigo en el pensamiento de la 
historia de occidente como “hipótesis 
dominante” (Churchland, 1999:25). 

Ahora bien, la afirmación caracte-
rística de este enfoque es compren-
der la mente como algo no físico. “Un 
paquete individual de sustancia no fí-
sica” (Churchland, 1999:25). Algo que 
tiene una identidad independiente de 
cualquier cuerpo físico al que pudiera 
estar temporariamente “unida”. A tal 
forma de comprender el dualismo, se 
le conoce como “sustancial” o “dua-
lismo cartesiano”. La crítica más habi-
tual a dicha postura, es la complejidad 
de elaborar una caracterización positi-
va de cuál es la materia de la mente, o 
aquello que la compone. No obstante, 
fue justamente Descartes (1596-1650) 
quien realizó los esfuerzos más signi-
ficativos en este sentido. Pues postu-
ló que había dos clases de sustancias: 
la materia, cuya propiedad esencial es 
que se extiende espacialmente (res 

extensa); y mente (res cogitans), cuya 
propiedad esencial es que piensa. De 
esta forma, la mente no es solo una 
colección de pensamientos, sino que 
es lo que piensa, una sustancia inma-
terial por encima de sus estados in-
materiales. Se trata de una sustancia 
radicalmente diferente que no tiene 
ninguna extensión ni posición espa-
cial. Así pues, el verdadero sí mismo 
no es el cuerpo material sino una sus-
tancia pensante no espacial, que inte-
ractúa con el cuerpo “en forma causal 
y sistemática” (Churchland, 1999:26). 

Bajo el modelo tradicional carte-
siano, como destaca el atributo es 
aquello que “hace que la sustancia 
sea lo que es” (Narvaez, 2014:139). Así 
pues, la extensión es constitutiva de 
la res extensa, aunque pueda presen-
tarse en distintos modos, según su 
tamaño, peso o forma. Lo pensante, 
es lo constitutivo de la res cogitans, y 
puede a su vez, tener diversos modos, 
tales como la emoción, la creencia, el 
deseo etc. Pero lo definitorio es que 
“en el modelo cartesiano cada sustan-
cia tiene su propio rasgo epistemoló-
gico. A la res extensa, por su propia 
naturaleza (ser extensa) se tiene ac-
ceso público. A la res cogitans, por su 
propia naturaleza (ser pensamiento) 
se tiene acceso privado” (Narvaez, 
2014:139). 

Esto último, no deja de ser rele-
vante para la discusión de fondo de 
nuestro artículo, pues justamente ese 
rasgo categorial de la res cogitans 
es aquello que prefiguraba la mente 
como inexpugnable. Y que, por ende, 
descartaría de plano -por vacua- la 
regulación de derechos destinados a 
resguardar el acceso de terceros a la 
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mente humana, escrutando y expo-
niendo nuestros deseos, emociones 
y creencias. Pues “el funcionamiento 
de dicho modelo es tal que parece 
consentir, por un lado, la posibilidad 
de que nunca se llegue a saber real-
mente cuál es el verdadero estado 
intencional de alguien que puede per-
manecer epistémicamente oculto” 
(Narvaez, 2014:140)

Ahora bien, todo parece indicar 
que es esta forma de dualismo —la 
defendida por Descartes— aquella 
que “la neurociencia cognitiva, en 
sus diversas manifestaciones, estaría 
superando” (Narvaez, 2014:139). Sin 
embargo, la autora en comento, esti-
ma que la explicación neurocientífia, 
en el fondo sigue manteniendo pre-
supuestos dualistas. Pero el papel de 
la res cogitans ya no lo juega una sus-
tancia inmaterial sino una res extensa 
más: el cerebro. Así pues, todo parece 
indicar que abandonar el dualismo de 
sustancia, posibilita una nueva forma 
de dualismo: el de propiedades. 

En esta nueva forma de dualismo, 
se ha desplazado la actividad causal: 
“si antes parecía ser la mente la que 
movía al cuerpo en las acciones inten-
cionales, ahora parece ser el cerebro 
(sus estados) el que dirige la actua-
ción del sujeto” (Narvaez, 2014:141). 
De este modo, si bien no habríamos 
de considerar ninguna sustancia fue-
ra del cerebro, que es algo físico, 
éste tendría un conjunto específico 
de propiedades que no posee ningún 
otro tipo de objeto físico. Estas pro-
piedades especiales son lo “no físico” 
(Churchland, 1999:29). Así pues, los 
estados mentales son propiedades 
emergentes de ciertos procesos físi-

cos que alcanzan tal nivel de compleji-
dad, que hace que la mente no sea re-
ductible a lo material, pese a emerger 
de lo material. 

El dualismo de propiedades es de-
fendido entonces, “por aquellos que 
argumentan que la naturaleza cua-
litativa de la consciencia no es sim-
plemente otra forma de categorizar 
estados del cerebro o del comporta-
miento, sino un fenómeno genuina-
mente emergente” (Robinson, 2015). 
Sin embargo, es complejo poder fun-
damentar en tal forma de dualismo 
cómo éste se generaría. ¿Se trataría, 
por ejemplo, de dos especies distintas 
de un mismo género de orden físico? 
Pero si así fuera, no sería acaso “algo 
abstruso” (Churchland, 1999:32), que 
más bien, podría explicarse solamen-
te desde lo físico. 

Pues bien, dentro del propio dua-
lismo de propiedades, encontramos 
diversas explicaciones, quizás igual-
mente problemáticas. Una primera 
posibilidad es la del “epifenomenis-
mo”, según la cual los fenómenos 
mentales no forman parte de los 
fenómenos físicos del cerebro (sien-
do el cerebro el que determina en 
última instancia nuestras acciones y 
conductas) sino que más bien están 
por encima. Aparecen cuando el de-
sarrollo del cerebro supera un deter-
minado nivel de complejidad y si bien 
su causa son las diversas actividades 
del cerebro, estos a su vez no tiene 
“efectos causales en el mundo físico” 
(Churchland, 1999:29). El epifenome-
nista desea preservar la integridad de 
la ciencia física y del mundo físico, y 
solo “anexa aquellas características 
mentales que no puede reducir” (Ro-
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binson, 2015). 

Si analizamos lo anterior desde 
una perspectiva de regulación, el 
epifenomenismo haría innecesaria 
cualquier forma de positivización de 
“neuroderechos”, pues debemos 
considerar que el presupuesto bási-
co del Derecho —y por lo tanto de la 
norma jurídica— es ocuparse de las 
conductas externalizadas. Un funda-
mento filosófico epifenoménico daría 
cuenta de la innecesaridad de regu-
lación de un área tan difusa como la 
de “estados mentales” que jamás in-
cidirían de modo causal en el mundo 
físico. Sin embargo, esta degradación 
que hace de las propiedades menta-
les meros subproductos causalmente 
impotentes de la actividad cerebral, 
ha sido bastante impopular dentro 
del dualismo de propiedades, gozan-
do hoy en día de mayor aceptación el 
“dualismo interaccionista de las pro-
piedades” (Churchland, 1999: 31). En 
tal forma de dualismo, las propieda-
des mentales sí tienen efectos causa-
les sobre el cerebro y, debido a eso, 
también sobre la conducta. Siendo 
parte integrante de una red causal 
más compleja en interacción sistemá-
tica con las propiedades físicas del ce-
rebro, de forma tal que “nuestros de-
seos y actos voluntarios son la causa 
de nuestras acciones” (Churchland, 
1999:31).

Ahora bien, esta irreductibilidad 
de las propiedades mentales, es en 
última instancia lo que hace que esta 
postura sea dualista, pues su funda-
mento último, no se encuentra en el 
mundo físico. “Es decir que no son 
simplemente rasgos organizativos 
de la materia física (…) sino que son 

propiedades nuevas que las ciencias 
físicas no pueden explicar ni prede-
cir” (Churchland ,1999:32). En definiti-
va, a nuestro juicio, y en discordancia 
con lo propuesto por Narvaez (2014), 
creemos que desde el dualismo ya 
sea de sustancia o de propiedades, 
se hace compleja la fundamentación 
de neuroderechos, pues la irreducti-
bilidad de lo mental, presente en las 
corrientes dualistas, volvería innece-
saria y fútil, cualquier intento de re-
gulación. No solo por la imposibilidad 
de escrutabilidad de lo mental —irre-
ductible a lo físico— sino que además 
por la incerteza sobre la existencia de 
otras mentes diversas a la mía, como 
bien jurídico objeto de la regulación. 

Esto es: desde cualquier forma de 
dualismo, sería imposible configurar 
la existencia “de lo mental” como 
“objeto” de la relación jurídica, salvo 
quizás a modo inferencial, como ocu-
rre con bienes jurídicos como “la hon-
ra”. Analicemos dicho problema en el 
apartado que sigue. 

2. LA POSIBILIDAD DE CERTEZA 
EN TORNO A LA EXISTENCIA DE 
OTRAS MENTES COMO PRESU-

PUESTO BÁSICO PARA UNA POSI-
BLE REGULACIÓN.

La posibilidad de fundamenta-
ción filosófica de los llamados “neu-
roderechos” no es un tema baladí, y 
nos remite en última instancia a un 
problema de orden epistemológico: 
“¿cómo puede alguien determinar si 
algo diferente de sí mismo (…) verda-
deramente es un ser consciente, cuya 
conducta surge de estados mentales 
genuinos?” (Churchland, 1999: 107). Y 
de modo extensivo, sostener que el 
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directo a las operaciones de una men-
te es un privilegio de ella; a falta de tal 
acceso privilegiado las operaciones 
de una mente están inevitablemente 
ocultas a los demás. En consecuencia, 
no será extraño que “todo defensor 
de la teoría oficial encuentre difícil 
evitar esta consecuencia de su pre-
misa: que no tiene buenas razones 
para pensar que existen otras mentes 
además de la suya” (Ryle, 2005:12). 
En un mismo sentido Churchland 
(1999:109), quien sostiene que “esto 
equivale a decir que no podemos te-
ner ninguna justificación para creer 
que alguna otra criatura, salvo uno 
mismo, posea estados mentales”. Por 
ello es que Ryle (2005:13) se refiere 
peyorativamente al dualismo carte-
siano como “el dogma del Fantasma 
en la Máquina”. 

Ahora bien, para el dualismo de 
propiedades, la existencia de otras 
mentes tampoco es un asunto menos 
problemático. La regla general para 
sostener la existencia de otras men-
tes es el “argumento por analogía”1. 
Esto es:

“Conocemos otras mentes a partir de 
que percibimos movimientos similares 
a los nuestros en otros cuerpos huma-
nos, es decir, a partir del comporta-
miento de otros cuerpos humanos es 
posible inferir que esos otros cuerpos 
están relacionados a otras mentes 
(…) Dado que tengo un concepto de 
‘mente’ a partir del conocimiento de 
mi propia mente y percibo otros cuer-
pos similares al mío, infiero, analógica-

contenido de tales estados mentales 
es un bien jurídico digno de proteger. 

Así las cosas, si bien podemos 
sostener que los objetos físicos y sus 
propiedades son algunas veces ob-
servables y otras no, en general, és-
tas suelen ser en principio, accesibles 
para cualquiera. “Desde la ubicación 
adecuada, todos podríamos ver el 
árbol en el patio, y, aunque ningu-
no de nosotros puede observar un 
electrón directamente, cualquiera es 
igualmente capaz de detectarlo de 
la misma manera utilizando instru-
mentos” (Robinson, 2015). Pero los 
estados mentales se caracterizan por 
dos propiedades principales, que los 
hacen diferir de lo físico: la subjetivi-
dad, también conocida como acceso 
privilegiado, y la intencionalidad. Es 
por eso que existe un “problema de 
las otras mentes”, que lleva a algunos 
filósofos a sugerir que “las mentes 
no ocupan el espacio físico en forma 
convencional”, y que por ello “la na-
turaleza de lo mental es a la vez rara y 
elusiva” (Robinson, 2015). 

De esta forma, para la llamada 
“doctrina oficial”, o sea, para el dua-
lismo cartesiano o de sustancias, 
“toda persona vive dos historias pa-
ralelas: una está formada por lo que 
le acaece a su cuerpo y la otra por lo 
que le acaece a su mente. La prime-
ra es pública; la segunda, privada. 
Los eventos que forman la primera 
historia pertenecen al mundo físico; 
los de la segunda, al mundo mental” 
(Ryle, 2005:9). Por ende, la pregunta 
resultante siempre será ¿qué tipo de 
conocimiento puede obtenerse de las 
operaciones de una mente? A lo que 
el dualista responderá que el acceso 

1 Se trata pues, de un problema y argumento ya 
presente, en la obra “De Trinitate” de San Agustín.
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mente, que esos cuerpos similares al 
mío están relacionados a una mente 
como la mía” (Castro, 2017: 49).

 En otras palabras, “sé que algu-
nos de mis estados mentales están 
correlacionados con ciertos compor-
tamientos, y por lo tanto infiero que 
un comportamiento similar en otros 
también está acompañado por esta-
dos mentales similares” (Robinson, 
2015). Pero si analizamos dicho ar-
gumento desde el epifenomenismo, 
hay que considerar que los estados 
mentales no tienen ninguna inciden-
cia en el mundo físico y que por ende 
mis estados mentales no explican mi 
comportamiento. Por lo tanto, sería 
explicativamente imposible postular 
la existencia de dichos estados en 
otros, si solo puedo tener noción de 
sus comportamientos físicos, que no 
tienen ninguna relación causal evi-
denciable con algo como “lo mental” 
(Robinson, 2015). 

El dualismo interaccionista, nos 
ayudaría a salvar este tropiezo. Sin 
embargo, la posibilidad de certeza, 
continuaría siendo solo inferencial: 
los estados internos de otra mente 
humana, por definición, continuarían 
siendo inaccesibles en forma directa. 
Pero bajo la lógica interaccionista, al 
menos se nos permitiría levantar al-
guna forma de razonamiento o teo-
ría, “que permita acceder, a partir de 
la evidencia conductual disponible, a 
la creencia justificada (o a la conjetu-
ra probable) que otros también tiene 
mente” (Castro, 2017:50). Lo anterior, 
por cuanto podríamos conjeturar ra-
zonablemente —a partir de su con-
ducta observable— que los otros tie-
nen tales o cuales estados mentales. 

Como estima Castro (2017:50) “la co-
nexión causal entre los propios esta-
dos mentales y la conducta, a su vez, 
puede tender ese puente evidencial 
analógico entre la conducta de otros 
y sus hipotéticos estados internos”. 

Desde la lógica interaccionista, 
podría sustentarse una eventual justi-
ficación de regulación, pero tal como 
hemos venido sosteniendo, lo men-
tal, irreductible a lo físico, difícilmen-
te podría fundamentar más allá que 
de modo meramente inferencial, una 
regulación de tipo normativo. Ahora 
bien, no estamos diciendo que ello 
sea un obstáculo —el hecho de que 
la honra no tenga algo así como un 
correlato físico de la misma, no impi-
de en absoluto que sea considerada 
un bien jurídico merecedor de pro-
tección— sin embargo, intuimos que 
detrás de la regulación de neurodere-
chos, hay un velado compromiso de 
orden materialista, como veremos a 
continuación. 

2.1. La reducción de lo mental a lo 
físico: posibilidad de certeza sobre la 
existencia de otras mentes.

Como sostiene Scotto (2017:44):

“A casi 50 años de la propuesta de 
Quine (1969) de naturalizar la episte-
mología, vale la pena evaluar en qué 
sentido se considera actualmente un 
programa viable. Aunque los intérpre-
tes discrepan respecto de cuáles obje-
tivos cabe atribuir al propio Quine, y 
a pesar de que los debates ocurridos 
desde entonces acerca del naturalis-
mo y la naturalización, en cada una 
de las disciplinas filosóficas, muestran 
un amplio repertorio de alternativas, 
se acepta que las líneas generales de 
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aquel programa se pueden condensar 
en las propuestas de: a) abandonar la 
epistemología tradicional a favor del 
estudio científico acerca de cómo de 
hecho conocemos, y b) practicar la 
filosofía, incluida la epistemología, de 
una manera consistente con los méto-
dos y resultados de las investigaciones 
científicas”

Esta suerte de “epistemología 
naturalizada”, involucra entre otros 
aspectos, “abordar todas las cues-
tiones filosóficas cooperando con 
las ciencias particulares, bajo un su-
puesto de continuidad ontológica y 
de compatibilidad e incluso de com-
plementariedad epistemológica” 
(Scotto, 2017:44) de la cual el proble-
ma acerca de las otras mentes no es 
ajeno. Es así como identificamos un 
“giro naturalista” (Scotto, 2017: 49) 
en el tratamiento del problema de las 
otras mentes, que contrasta con los 
supuestos y efectos propios de los 
enfoques tradicionales. 

Con todo, si bien hoy en día exis-
ten posturas filosóficas “no natura-
listas” que continúan defendiendo 
distintas variantes de la solución clá-
sica —“un breve entusiasmo anti-na-
turalista, fue la defensa (con distintos 
argumentos) de que al menos ciertos 
aspectos de los contenidos mentales 
de primera persona (la “experiencia 
subjetiva” o los qualia) sólo pueden 
ser conocidos por quien los experi-
menta” (Scotto, 2017: 50) —2lo cierto 
es que hoy por hoy pocos argumen-
tos no naturalistas, perviven en la dis-
cusión actual en filosofía de la mente.

Así las cosas, para el dualismo en 
un sentido extensivo y más bien indis-

tinto, podría decirse que:

“Un individuo tiene una teoría de la 
mente si imputa estados mentales a sí 
mismo y a otros. Un sistema de infe-
rencias de este tipo se considera pro-
piamente como una teoría, primero, 
porque tales estados no son directa-
mente observables, y segundo, por-
que el sistema se puede utilizar para 
hacer predicciones, específicamente 
sobre el comportamiento de otros 
organismos” (Premack y Woodruff, 
1978:515). 

Pero desde un punto de vista 
naturalista, lo anterior se torna pro-
blemático cuando comenzamos a 
preguntarnos qué es lo que justifica 
tales tipos de inferencias. Inferir la 
aparición (oculta) de ciertos tipos de 
estados mentales a partir de la apari-
ción de ciertos tipos de conductas es 
suponer que entre ellas se dan cone-
xiones generales adecuadas. Esto es 
lo que llamamos “generalizaciones 
psicoconductuales” (Churchland, 
1999:108). Las que, sin embargo, 
nos llevan a preguntarnos acerca de 
¿cómo es posible que tales inferen-
cias o generalizaciones tengan vali-
dez respecto a algo como “la mente” 
de otras criaturas, cuando todo lo que 
es posible observar es sólo la mitad 
de la presunta conexión: la conducta 
de la criatura?

Bajo esta premisa clásica, Chur-
chland (1999: 108) sostendrá que 
“los estados mentales       —si es que 
efectivamente los tenemos— solo 
son observables directamente por 

2 Por ejemplo, Thomas Nagel, en “Qué se siente 
ser un murciélago” de 1989.
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nosotros en una suerte de primera 
persona”. No podemos observarlos 
de otros. Y tampoco tenemos ningu-
na posibilidad de conseguir el apoyo 
empírico necesario, para afirmar tal 
cuestión. Entonces, es imposible te-
ner alguna justificación a este tipo de 
generalizaciones psicoconductuales, 
lo que llevaría a concluir que en de-
finitiva tampoco resultaría válido ha-
cer inferencias acerca de “la mente” 
de terceros distintos a nosotros mis-
mos. Se trata según el autor, “de una 
conclusión improbable” (Churchland, 
1999:109), pero que se mueve en el 
terreno del escepticismo. 

Con todo, un dato central esgri-
mido desde perspectivas de orden 
naturalistas, es que el problema de 
las otras mentes fue formulado por 
primera vez en un momento en que 
los conocimientos sobre la naturaleza 
y, por ende, la posibilidad de justifica-
ción teórica de la misma, eran todavía 
bastante primitivos. Sin embargo, 
hoy en día, gracias a los avances en 
el campo de la ciencia y la tecnología 
aplicada, hay una enorme cantidad de 
leyes que rigen la conducta de cosas 
y propiedades no observables sino 
con la ayuda de instrumentos tecno-
lógicos. “Pensemos en los átomos, 
las moléculas, los genes, las ondas 
electromagnéticas” (Churchland, 
1999:112). Lo mismo sería extensible a 
la mente, en la lógica de un materialis-
mo reduccionista, según el cual cada 
evento de tipo mental, es coincidente 
con cambios físicos en el cerebro. 

Lo anterior, sería relevante a la 
hora de evitar el “sesgo típicamente 
filosófico” (Scotto, 2017:61) del enfo-
que tradicional que originó primero 

el problema abstracto, metafísico y 
epistémico, de las “otras mentes”. La 
transformación “naturalista” es “la 
interacción de fuentes filosóficas y no 
filosóficas” (Scotto, 2017: 61) que ayu-
daría a superar un problema escépti-
co puramente filosófico, otorgando 
una explicación científica de la mente 
humana

En tal sentido, cabe sostener que 
“como el cuerpo humano es una uni-
dad compleja organizada, la mente 
humana también debe ser una unidad 
compleja organizada, aunque consti-
tuida por elementos y estructura di-
ferentes. Como el cuerpo humano, al 
igual que cualquier otro trozo de ma-
teria, está sujeto a causas y efectos, 
también la mente debe estar sujeta a 
causas y efectos, pero de tipo no-me-
cánico” (Ryle, 2006:16). 

En un sentido similar, se pronuncia 
Dennett, quien explica “lo mental”, a 
partir del llamado modelo de las Ver-
siones Múltiples. Según el cual “todas 
las variedades de la percepción —de 
hecho, todas las variedades del pen-
samiento y la actividad mental— se 
llevan a cabo en el cerebro a través 
de procesos paralelos, que corren por 
múltiples vías, de interpretación y ela-
boración de los estímulos sensoriales 
de entrada” (Dennett, 1995:125). Así 
pues, el Modelo de Versiones múlti-
ples presentado por Dennett, en lo 
que refiere a la conciencia, postula 
“la inexistencia de un lugar central en 
el cerebro donde todo viene junto, y 
que la actividad mental es un proce-
so continuo de revisión y edición, que 
no está dirigido por ningún ejecutivo 
central, sino que es llevado simultá-
neamente por varios subprocesos 
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que, generalmente, no saben lo que 
está haciendo el proceso de al lado” 
(Nogueras y Gómez, 2018: 2). A esta 
suerte de ruptura, con el dualismo 
en su sentido más clásico, Dennett 
(1995:120) la llama “el fin del teatro 
cartesiano”. Postulando, en definiti-
va, que el “yo” no es más que un cen-
tro de gravedad narrativa. Pero que 
todos los fenómenos de la conciencia 
humana son explicables solamente 
como las actividades de una máqui-
na virtual realizada en las conexiones 
ajustables de un cerebro humano.

Por tal razón, este nuevo paradig-
ma forma parte del objetivo naturalis-
ta de “aliar más estrechamente la filo-
sofía con la ciencia” (Papineau, 2020) 
y al alero de la revolución en materia 
de neurotecnología pareciera ser que 
hoy en día los límites del cráneo ya no 
se considerarían la línea de separa-
ción entre la dimensión observable y 
no observable del ser humano vivo. Es 
un dato innegable que “la Neurocien-
cia ha experimentado un enorme de-
sarrollo en las cuatro últimas décadas, 
que la ha convertido en una de las dis-
ciplinas biomédicas de mayor relevan-
cia en la actualidad” (Giménez-Amaya 
y Murillo, 2007: 608). Siendo quizás 
lo más característico de este escena-
rio, el hecho de que el problema de 
la mente, y junto con ello la certeza 
de existencia de otras mentes, pare-
ce haber dejado de ser un monopolio 
de la Filosofía, y se ha convertido en 
ineludible para la misma ciencia. Así 
pues, pareciera ser que hoy en día, 
“por un lado poseemos experiencias 
subjetivas y por otro somos capaces 
de examinar científicamente los ór-
ganos materiales implicados en ellas” 

(Giménez-Amaya y Murillo, 2007:614). 

La conclusión a la que podemos 
llegar a partir de lo anterior, es que 
básicamente la reducción de los pro-
cesos mentales a su identificación con 
la actividad cerebral, nos permitiría 
tener certeza frente a la existencia de 
“otras mentes”, cuya evidenciación 
empírica, sería materialmente abor-
dable y probable desde el punto de 
vista de la utilización de tecnologías 
de neuroimagen. Las que hoy en día, 
cada vez con mayor generalización —
se ha convertido en una práctica es-
tándar— han puesto a nuestra dispo-
sición el “registro y visualización no 
invasivos de patrones de actividad ce-
rebral a menudo asociados con la rea-
lización de tareas físicas o cognitivas” 
(Ienca y Andorno, 2014: 2). Por tal ra-
zón, la regulación de derechos en el 
sentido de proteger el contenido de 
nuestras mentes, dice relación con un 
velado compromiso monista reduc-
cionista, que trataría nuestra mente 
de modo indistinto a nuestro cerebro 
y que se sustentaría en la premisa de 
que, cada vez con mayor certeza, el 
desarrollo científico futuro permitirá 
reducir los estados mentales a fenó-
menos puramente materiales que tie-
nen lugar en el cerebro. 

Dicho entramado teórico, es el 
que subyace implícito a la afirmación 
sobre la “posibilidad de minar la men-
te (o al menos aspectos estructurales 
de la mente con gran riqueza de infor-
mación) y que, a su vez, estos mismos 
avances científico-tecnológicos pue-
dan usarse potencialmente no solo 
para inferir preferencias mentales, 
sino también para “imprimir o activar 
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esas preferencias” (Ienca y Andorno, 
2014: 4)  en las mentes-cerebros de 
otras personas Y a fin de prevenir tal 
nivel de intrusión, es que se evalúa 
hoy en día la propuesta de legislar so-
bre “neuroderechos”. 

CONCLUSIÓN: NEURODERECHOS: 
¿NUEVOS DERECHOS FUNDAMEN-

TALES?  

Llegado a este apartado de con-
clusiones, retomamos la pregunta 
central que motivó nuestro ensayo: 
¿Qué compromiso filosófico existe de-
trás de una propuesta de legislación 
de neuroderechos? Nuestra respues-
ta tentativa es que el compromiso 
adquirido al menos por la neurocien-
cia en relación a lo mental, parece ser 
más bien de orden materialista. Pues 
incluso algunos neurocientíficos inte-
resados en las relaciones mente-cere-
bro y en el estudio de la conciencia, se 
decantan favorablemente por asumir 
formas más radicales de materialis-
mo, como, por ejemplo, el llamado 
“materialismo eliminativo”3 (Gimé-
nez-Amaya y Murillo, 2007:618).

Despejada esta inquietud inicial, 
únicamente resta refrendar nuestra 
hipótesis de trabajo. Dos aspectos re-
saltaremos sobre este punto. En pri-
mer lugar, creemos que el argumento 
por analogía, o el sustento inferencial 
de la existencia de otras mentes pre-
sente en algunas formas de dualismo 
—como en el interaccionista de pro-
piedades— no es un obstáculo al mo-
mento de fundamentar la regulación 
de un bien jurídico que se enunciase 
como una suerte de “indemnidad o in-
violabilidad de lo mental”. Pensemos 
en bienes jurídicos como la honra, o 

la dignidad humana misma, respecto 
a los cuales, solo podemos inferir su 
existencia en otros, e incluso en noso-
tros mismos, por carecer de un corre-
lato físico. 

Sin embargo, a diferencia de como 
sucede con el compromiso materialis-
ta adquirido de modo manifiesto por 
las neurociencias, pareciera ser que el 
mismo subyace en forma velada a la 
regulación de neuroderechos, pero 
que, desde una perspectiva más bien 
pragmática, se privilegia la regula-
ción, antes que manifestar una pos-
tura filosófica que sustente la misma. 

No obstante, de lo analizado, 
podemos concluir en concordancia 
con (Ienca y Andorno, 2014:15) que 
“las imágenes cerebrales funciona-
les no pueden realmente “leer” los 
pensamientos, sino que solo pueden 
resaltar las diferencias entre las acti-
vaciones cerebrales durante las dife-
rentes tareas cognitivas e inferir de 
tales diferencias ciertas conclusiones 
sobre los pensamientos de un indi-
viduo”. De esta forma, pareciera ser 
que existe una dimensión del conte-
nido de nuestros pensamientos, que 
es aparentemente no reductible a las 
neuroimágenes que pueden ser mo-
nitoreadas a partir de los avances en 
neurotecnología.

Lo anterior, pone en tela de juicio 

3 Forma de materialismo según el cual “los 
estados mentales de los que hablamos en 
el lenguaje ordinario —creencias, deseos, 
sentimientos, intenciones— no existen realmente 
y deben ser sustituidos por una estricta concepción 
biologicista, que parta de la idea de que las 
actividades cognitivas son en última instancia 
actividades del sistema nervioso” (Giménez-
Amaya y Murillo, 2007:618).
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la necesidad de regulación y reco-
nocimiento de los llamados neuro-
derechos. Pues si existe una cierta 
dimensión de contenido en nuestros 
pensamientos, irreductible y por tan-
to inescrutable por las técnicas de 
imágenes cerebrales, aparentemente 
no sería necesario legislar en tal senti-
do. Concordamos con Narvaez (2014: 
132) en que:

“El perfeccionamiento de los sistemas 
de Neuroimagen es mucho más rele-
vante de lo que pudiera imaginarse. 
Aunque no son más que técnicas que 
fotografían (de alguna forma) el ce-
rebro, generan la ilusión de “ver la 
ontología” de nuestra mente de una 
manera muy potente; de ver eso que 
siempre permaneció oculto en el es-
pacio privado delimitado por nuestro 
cráneo”. 

Pero, sin embargo, pareciera ser 
que el sentido profundo de esa “on-
tología” de nuestra mente que refiere 
la autora, aún se prefigura como irre-
ductible a ser escrutado por las téc-
nicas de imagenología. Por tal razón, 
y, en definitiva, nos parece que, si el 
compromiso filosófico que subyace a 
los neuroderechos es de orden mate-
rialista, perfectamente su garantía y 
protección podría ser abarcada den-
tro de la regulación específica que 
complemente el contenido amplio del 
derecho fundamental a la vida y a la 
integridad física y psíquica, sin la ne-
cesidad de instituir nuevos derechos 
humanos específicos en este orden. 

De esta forma, derechos tales 
como los reseñados por Ienca y An-
dorno (2014) —“la libertad cognitiva, 
el derecho a la privacidad mental, el 

derecho a la integridad mental y el de-
recho a la continuidad psicológica”— 
puedan ser comprendidos dentro 
del contenido del derecho a la vida. 
El cual, en razón a su carácter funda-
mental, “no admite enfoques restric-
tivos” (Corte IDH, “Villagrán Morales 
y otros contra Guatemala”, 2001). Ni 
tampoco se trata de un derecho in-
mutable en cuanto a su contenido, 
siempre y cuando se trate de ampliar-
lo y no de restringirlo. Evitando así, el 
fenómeno de la inflación de los dere-
chos fundamentales. Situación que, 
en la práctica, pueda redundar en que 
su reconocimiento y garantía se trans-
forme solo en letra muerta. 
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